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JUEVES 29 DE JULIO 2010
141-2010  10/05/2010 Acuerdo Gubernativo. Confiere con fecha 5 de

octubre de 2009, el grado de Subteniente de Reserva y el Despacho Militar
correspondiente, a los Caballeros Alumnos del Instituto “Adolfo V. Hall”
de Oriente, que se indican.

650-2010 09/07/2010 Acuerdo del Ministerio de Cultura y Deportes. Crea
el Departamento de Conservación y Rescate de Sitios Arqueológicos
Prehispánicos (DECORSIAP).

741-2010  22/07/2010 Acuerdo del Ministerio de Cultura y Deportes.
Declara en el Marco del día internacional de la Mujer Afrocaribeña, Afrolatina
y Afrodescendiente, el 25 de julio de cada año, como “DÍA NACIONAL DE
LA MUJER GARÍFUNA”.

86/010  22/07/2010 Acuerdo de Presidencia del Organismo Judicial y de
la Corte Suprema de Justicia. Ordena la Subasta Pública número 6-2010,
para vender 95 vehículos de cuatro y más ruedas, que se identifican; y la
misma se llevará a cabo el 18 de agosto de 2010, a las 9:00 horas, en el
Almacén Judicial, ubicado en la 7ª. Av. 6-13 zona 7, colonia Quinta Samayoa,
de la ciudad de Guatemala.

CNEE-177-2010  28/07/2010 Resolución de la Comisión Nacional de
Energía Eléctrica. Adiciona al Valor Máximo del Peaje del Sistema
Secundario de Transportista Eléctrica Centroamericana, Sociedad Anónima,
fijado en Resolución CNEE-4-2009, numeral romano II, la cantidad de
254,595.90 de dólar de los Estados Unidos de América al año.  Además
modifica el Valor de Peaje Máximo del Sistema de Subtransmisión TRELEC
Región Central fijado en la Resolución CNEE-145-2010 numeral romano
II.
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